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RESOLUCION CORRECCION DE PLIEGOS Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS 

 
Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se acuerda corrección de pliegos y ampliación del plazo de presentación de ofertas del 
expediente de contratación administrativa A/SER-010245/2026 denominado “Acuerdo Marco 
servicio de Redacción de Proyectos, Dirección Facultativa de obra (DO+DEO), Coordinacion 
de Seguridad y Salud y/o Control de Calidad de obras Centros y parcelas dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria” 
 

 

ANTECEDENTES 

Primero. Mediante resolución de fecha 10 de abril de 2026, se aprobó el expediente de contratación 
y los pliegos que han de regir la licitación del contrato de referencia. 
 
Segundo. Con posterioridad a dicha aprobación, y tras la revisión interna de la documentación 
contractual, se ha puesto de manifiesto la conveniencia de introducir determinadas modificaciones en 
la denominación y contenido de los lotes 3, 4 y 5, con el fin de dotar a los pliegos de una mayor 
precisión técnica y funcional. 
 
Tercero. En particular, se ha considerado necesario corregir el apartado 6 de la memoria justificativa 
del contrato y la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, relativo a la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional y criterios de selección, exclusivamente en lo que 
respecta a los lotes 3, 4 y 5, sin que dichas modificaciones alteren el objeto del contrato ni los 
principios de concurrencia, igualdad y no discriminación. 
 
Las correcciones introducidas tienen como finalidad adecuar el contenido de la documentación 
contractual a una definición técnica y funcional más precisa del contrato, contribuyendo a una 
correcta comprensión del mismo y evitando posibles interpretaciones durante el desarrollo del 
procedimiento de licitación. 
 
Cuarto. El procedimiento se encuentra en una fase inicial de tramitación, sin que conste la 
presentación de ofertas por parte de ningún licitador, no habiendo finalizado el plazo de presentación 
de proposiciones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. De conformidad con lo previsto en los artículos 122.1, 124 y 136.2 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, los pliegos solo pueden modificarse con posterioridad por error material, 
de hecho o aritmético, debiendo, en otro caso, retrotraerse actuaciones, sin perjuicio de que, en fases 
iniciales del procedimiento y por razones de economía procedimental y celeridad, resulte procedente 
acordar la modificación con nueva publicidad y ampliación del plazo de presentación de ofertas. 

Segundo. Conforme a la doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
(TACRC en su Resolución 787/2020), en supuestos en que la licitación se encuentra en un estadio 
inicial, sin presentación de ofertas, la rectificación o modificación de pliegos, acompañada de la 
oportuna publicidad y de la ampliación del plazo de presentación de proposiciones, resulta compatible 
con los principios de concurrencia, igualdad y transparencia. 

Tercero. La corrección acordada no altera la esencia del objeto contractual ni menoscaba los 
derechos de los potenciales licitadores, al establecerse un nuevo plazo suficiente para la 
presentación de ofertas con pleno conocimiento del contenido actualizado de los pliegos. 
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En virtud de lo anterior, y en el ejercicio de las facultades atribuidas a esta Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria como órgano de contratación,  de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021), sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria,   
  

RESUELVE 

Primero. Aprobar la corrección de errores de la memoria justificativa del contrato y de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), en lo relativo a los lotes 3, 4 y 5, en los 
siguientes términos: 

Se modifica el apartado 6. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional y criterios de 

selección, en lo que respecta a dichos lotes, como sigue: 

• A) Solvencia económica y financiera. 

La acreditación de la solvencia económica y financiera se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 87 de la LCSP, por alguno de los medios previstos, según se 

especifica y de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de “Criterios de selección”. 

• B) Solvencia técnica o profesional. 

La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará conforme a lo establecido 

en el artículo 90 de la LCSP, por alguno de los medios previstos, según se especifica y de 

acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de “Criterios de selección – Requisitos” y en la 

“Concreción de la solvencia”, en el cuadro relativo al “Equipo técnico mínimo”. 

Segundo. Disponer que la presente corrección se incorpore a los pliegos que rigen la contratación, 

debiendo publicarse junto con el resto de la documentación del expediente, para general 

conocimiento de los interesados. 

Tercero. Confirmar la validez del resto del contenido de los pliegos, que no resulta afectado por la 

presente corrección. 

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución y de los pliegos rectificados en el perfil del 
contratante de la Comunidad de Madrid, así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y 
en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) para general conocimiento de los interesados 

Quinto. Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 8 de junio de 2026, en las 
condiciones y horario que se indica a continuación, otorgando un nuevo plazo que garantice la 
preparación adecuada de las proposiciones por parte de los licitadores. 

 
Sexto. Establecer que la apertura de la documentación correspondiente a los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor se celebrará a las 09:00 horas del día 17 de junio de 2026 
y que la apertura del sobre que contiene la proposición económica y documentación relativa a los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, se celebrará a 
las 09:00 horas del día 1 de julio de 2026 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, no 
procede realizar la apertura pública. 
 

Séptimo. Disponer la publicación de los nuevos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnica rectificados, para su difusión junto con el resto de la documentación 
contractual. 

Madrid,  

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1222184113844121912168
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